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AUMENTO DE CAPITAL En la — ciudad de San 

Y REFORMA DE ESTATUTOS Franciaco. de. Quito. Capital 

QUE CELEBRA: de la República del Ecuador 

COMPAÑIA PINTURAS LIDER hoy día. MIERCOLES og de 

"PINLID CIA. LTDA." marzo del año dos mil ce15, 

CUANTIA: USD. 10.000,00 ante mí, doctor Fabián 

(DIT 02 COPIAS9 MVO. Eduardo Solano Pazmifño 

Notario Público 'Úaségimo 

Segundo de este A en  — forma libre y 

    

voluntariamente el señor JA N_RODOLFO VALDIVIESO PROAÑO, en 

calidad de Gerente Gener ral Y _Repre 
O CRA or E 

Lido ro. COnraña.. bimitada" 

adiunta como.habilitante.-— El_£omp reciente es.de. nacionalidad 
SP TRAD ON 

se 

     

    

    

vtante Legal de Pinturas 
egún nombramiento que se 

filiado...en..esta...oiudad...de ecuatoriana. mayor de edad, 

Quit... legalmente capaz”, A quien de conocerle doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me 

solicita elevar 7 escritura pública el contenido de la 

siguiorts óimyra: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
ÚS. 5, , 

pps a. dd creo. sírvase insertar una en la cual conste el. 

compa PaNmues LIDER “"PINLID.  Compañíta Limitada” ,- contenida 
y 

en lane “siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-— 
e rg 

  

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor



Jackson Rodolfo Valdivieso Proaño. por sus propios derechos y 

en su calidad de Gerente General y representante legal de 

PINTURAS LIDER "PINLID COMPAÑIA LIMITADA", según lo acredita 

el nombramiento que se adjunta. ecuatoriano. mayor de edad, 

casado y domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aYÉEl ocho de abril de 
  

mil novecientos noventa y cuatro. ante el Notario Décimo 

Primero... del. Cantón... £uito. dJoctor Rubén Darío Espinosa; se 

elevó a escritura pública la_ constitución de la Compañía 

PINTURAS, LIDER 'PINLID. Compañía Limitada” la misma que fue 
inscrita legalmente en. el Registro Mercantil. el dieciocho de 

mawvo de mil novecientos noventa v cuatro; by El seis de Julio 
id   

del dos mil uno: ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 

doctor Jaime Aillon Alban: se otorgó la escritura pública de 

aumento de capital. conversión de capital, modificación del 

valor de cada una de las participaciones y reforma de los 

estatutos de la compañía: la misma que fue inscrita legalmente 

en e Registro Mercantil. el siete de junio del dos mil dos.- 

ec)£l1l veintidós de junio del dos mil cinco: ante el Notario 

Décimo Sexto, doctor Gonzalo Ramón Chacón;  8e elevó a 

escritura pública de cesión de participaciones a favor de la 

señora Ceciliar-Acosta: la misma que fue inscrita legalmente en 

el Registr Mercantil, el veintiocho de julio del dos mil 

cinco: o Junta General Universal Extraordinaria de socios 

de la Compañía PINTURAS  LIDER "PINLID Compañía Limitada" 

reunida el veintiocho de noviembre del dos mil cinco, 

resolvió: d punto uno) _ El_ aumento de Capital Social de la 

Compañía de nueve mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 29.600) en AÁAmmerario. en consecuencia 
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con el presente aumento, el capital social de la compañía 

asciende a diez mil dólares de los Estados Unidos de América; 

(USD. $ 10.000). que es suscrito en su totalidad por el socio 

señor Jackson Rodolfo Valdivieso Proaño, en virtud de que los 

demás socios renuncian al derecho preferente que les asiste 

para suscribir este aumento de capital; d to dos) Reformar 

los estatutos sociales de la compañía. particularmente el 

artículo Quinto: d punto tres) Autorizar al Ingeniero 

Jackson Rodolfo Valdivieso Proafñio. a fin de que realice todos 

los trámites necesarios para el pleno cumplimiento de lo 

resuelto en la junta mencionada.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 
A O Et a 

Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES .-— Con los antecedentes 
pd RO E 

  

  

señalados. el Ingeniero Jackson Rodolfo Valdivieso Proaño, en 

la calidad indicada. actuando a nombre y representación de 

PINTURAS LIDER "PINLID Compañía Limitada”, debidamente 

facultado para el efecto” v en cumplimiento de lo resuelto en 

la Junta Genepál dnitareat Extraordiparia de Socios celebrada 

     
el veintiocho de noviembre del d mil cinco, realiza: a) El 

incremento .del capital social dy la compañía de el_ valor de 
Y As A A O A RA 

meve mil seiscientos dlárTAR mnerario a fin de llegar A 
a 

los diez mil dólares ae Áos Estados 1 Unidos de América. que es 
IA A ES 

suscrito en su totalidad por el Ingeniero Jackson Rodolfo 

Valdivieso Proaño, conforme se desprende del cuadro de 

intesraciópedol capital que consta como expediente al acta que 

se ffunta com, documento habilitante.- El aumento de capital 

se!=| h hará mediante emisión de nuevos certificados de 
y 937 

: Es y 1 

aportaciones: gue constarán las participaciones los cuales 
> A e 

serán emitidos y entregados a los socios en la oportunidad que 

la ley señala y de conformidad con el cuadro de aumento de 

 



capital mencionado: b) La reforma de Estatutos Sociales, en su 

Artículo Quinto: consecuentemente el compareciente Gerente 

General de la compañía. en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de veintiocho 

de noviembre del dos mil cinco: procede a Astor los 

estatutos de la compañía PINTURAS LIDER "PINLID Compañía 

Limitada". estatuto que en virtud de esta reforma dirá: 

  

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.-—_ El capital de la compañía es 
E, NR A rr 

de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido Po a e . A 

lez mil participaciones sociales de un dólar cada una las 
mismas que son iguales, .acumulativas...e...indivisibles.- La 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, 

en el cual constará necesariamente su calidad de no negociable 

v el número de las participaciones sociales que por su aporte 

le corresponde".- CUARTA: DECLARACION.- Yo. Jackson Rodolfo 

Valdivieso Proaño. en mi calidad de Gerente General de la 

compañía v secretario de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía PINTURAS LIDER "PINLID 

Compañía Limitada". bajo juramento declaro que se encuentra 

correctamente integrado el capital social de la compañía y que 

en los registros contables, existen los recursos suficientes 

para cubrir el aumento de capital «social acordado. en 

numerario.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta a 

esta escritura los siguientes documentos habilitantes.- UNO.- 

Copia certificada e ¡inscrita del nombramiento del señor 

Jackson Valdivieso Proaño como Gerente General de PINTURAS 

LIDER "PINLID Compañía Limitada": DOS.-—- Copia certificada del 

acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

realizada el veintiocho de noviembre del dos mil cinco.- Usted 
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señor notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 

aqui la minuta firmada por el doctor Franklin Arévalo. abogado 

en libre ejercicio profesional con matrícula número sels mil 

cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Quito. la misma 

que queda elevada “a escritura pública con todo su valor 

legpal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue, íntegramente la presente 

escritura al compareciente por mí el Notario, él se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

del 
TA 

> 

SR. JACKSON RODOLFO VALDIVIESO 

— 

— 

  

GERENTE GENERAL > 

CC. 1205729 SOL     

     

e 

-DR.A FABIAN EDÓARDO SOZANO PAZMINO 
. / 

É 

SECPNDO Pa CANTON Q 
   

NOTARIO V 

  
 



- AUMEPON 
Protective Coatings Group 

Empresa Certificada ISO 9001-2000 

860         

    

0900) 000 
     LATU SISTEMAS. CALIDAD QUE GARANTIZA SU INVERSION" O TAR 

QUITO. 14 DE JUNIO DEL 2005 

  

SEÑOR INGENIERO / a 
JACKSON RODOLFO VALDIVIESO PROAÑO Sa 
PRESENTE 

DE MI CONSIDERACION: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO Comun QUE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PINTURAS LIDER “PINLID” 
CIA. LTDA. DEBIDAMENTE FACULTADA POR LOS ESTATUTOS DE LAS MISMA. 
EN SESION CELEBRADA EN ESTA FECHA. REELJE A USTED. GERENTE.GENERAL 
DE LA COMPAÑIA POR EL PERIODO DE DOS ANOS.  EJERCERA LA 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. 

SUS FACULTADES SON LAS MISMAS DETERMINADAS EN LA ESCRITURA 

PUBLICADA DE CONSTITUCION. CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO 

PRIMERO DEL CATON QUITO. EL 8 DE ABRIL DE 1994. E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO EL 18 DE MAYO DEL MISMO AÑO. 

AL PIE DEL PRESENTE NOMBRAMIENTO AGRADECEMOS SE SIRVA EXPRESAR SU 

ACEPTACION A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

COMPANIAS. 

ATENTAMENTE, 

Ne 74 Pb es bleriero 

Pee Mi oaño Weir. 

PRESIDENTE 

DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTA FECHA ACEPTO .EL_CARGO WE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. Y AGRADEZCÓ-POR | LA DEN A 

HE SIDIO OBJETO. p TA ae 

QUITO. 14 DE JUNIO DEL 2005 A Atos 
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¿AH HADOSFANSÉCONTARIANA. 
ft GISTRADOR MERCANTH. 

MARIANO CIAO ¿ NTONIO BASAN ser 

TELEFAX: 2482061 TELÉFONOSf 24836 2603351 + 09-9730 726 

E-mail: assinlidGinteractive. Dei ec * QUITO - ECUADOR 
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MA DURTA CERA ERAL UNIVERSAL 
pega TRE 

DEN JA       

    

      

   

10 CIA. LTDA. 
E DE 200% 

    
oe 

Lida cuidad de Cuito, a los 28 lías del mes de noise del dos mil 

A de la Empresa ubicadas en la Av. Mariano 

, o Hernendo Días y José Da La Rea, siendo las 
“unen ins señores: Dr, Jackson Rodalfo Valdivieso 

Do Ge dostientas cuarenta (2404 participaciones 

ta una, con derecho a doscientas 
Maldonado, propietaria de 

6 te Es, de un dólar cada una con 
Ca a ciSMtó sesenta votos; to en calidad de socios de 
Sa ) up, AS LÍDER *PINLID CIA. LTDA., a fin de realizar la Junta General 
Mhaitiasol y Extraurdinaria de socios, habiéndose omitido el requisito de 
corvocaroría presda, por estar presentes los socios propietarios de la 

     O.
 

"
E
 

corcliad del cñiital nas Larreta Ad adrnd sra prdacda E    
   
   

            

  

: tituyéfidose de esta forma la 
la Compañía, deciden constituirse en 

- et aordinaria de S Socios, de conformidad a lo 

la Ley de Compañias, presigaa sesión la 
2yéu calidad de Presidente de la 

el Sr. Jackson Valdivieso Proaño, 1 

> E A z Es da, o Enea A e E rad cc) caliaad de Gerente General de la Compañía. 

“ndo en *l 

E
 

- PS 

cda. Anita Vaj    

  

Zimnpañía; y, e 

    

  

       

e Inosidente volicica que por secretaría se verifique anto el número 

de usistentas como Ja cantidad de participaciones_que represeatan y 
nado que se encuentra «fla no Jato idad del 
sorito y pagado, el Presidente desara instalada la 
resolver sobre el siguiente punteo del orden del dia, 

  

A de capital social de la compañía y AStormas de 
estatulos sociales, 

y 

yecto de minuta de 

te eforma de estatutos 

  
 



¿ 

motorización al señor Gerente General pera que suscriba la 

Vita pública de aumento de capital, y reforma de estatutos. 

  

Lñ punta eprusba el orden del día, f 

ie secretania preguuta 3 les socios si sobre el orden del día a tratar, se 
cada de suficientemente informados, de tal manera que no exista 
doscónecinmente sobre la materia a deliberar, los socios aceptan 
ocur el orden an dea 

  

e rd iignas ira da 3 Brea 
Cea E CTA CIONES de la JUN: y 

seo dá priva panto del orden del 00 ba ento de capital social 
ca tampaña y reformas de estatutos sociales. Toma la palabra la 

Date Sa. Cegilia Acosta Maldonado quien solicita a la presente junta 
svtarice el fáurmento del capital social de la compañía enénueve mil 

vasuiantoz dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, en 
pcuarario cor la fmalidad de alcanzar los diez mil dólares de los 

  

Ca E 

jints general. de ¿ocios acepta por unanimidad la moción 
tecntada, por fánto se aumenta el enpital social de la compañía en 

22 4.600,99 Áclares en numerario, en consecuencia son el presente 
amara, el capical social de la compañia asciende a Állez mil dólares 

cpiadut Umdos de América, que es suscrito en su fotalidad por 
vio Jaca Valdivieso, toda vez que la otra socia fenuncia a su 
di prefeninte que tene para suscribir el presente incremento de 

E pot contorifm e desprende del cuadro de Antegración del capital 
csonzta como expediente «u la presente acta, y que es aprobada por 

dl por los socios como parte integrante de la misma/ 

  

     

  

E 

     

pl 
1 

ha eiiecide 

junto del orden de día: Reforma de los 
Toma la palabra el socio Sr. Jackson Valdivieso 

como consecuencia de lo resuelto en el punto 

2 osrecica la reforma de los astatutos sociales de la compañía . 
mus al cnonto del capital social por ello mociona a la Junta tay 

poa LCIO TE / 

j dos por unanimidad. manifiestan que efectivamente se 
roquieso tal roforras, y resuelven la siquiente modificación de los 

   

       

  

   

ea que 
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estatutos sociales de PINTURAS ER "PINLID CIA. LTDA., en 
consecuencia el artículo quinto dirá; 

"ARTICULO SUINTO.- DEL. CAPITAL.- El capital de la compañía es de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 
diez. mil | participaciones sociales. de un dóla r cada ( úna las £ mismas que 
Son. “iguales, Scumulativas e indivisibles. “La compañía entregará a 

a socio un certificado de aportación, en el cual constará 
esariamente su calidad de no negociable y el número de las 

rticipaciones sociales que por su aporte le corresponde”. 
sobre ei torcer panto del orden del día: Conocimiento y 
resolucián del proyecto de minuta de aumento de capital social, 

reforma de estatutos de la compañía PINTURAS LIDER "PINLID CIA. 
LTDA., que forma parte integrante de la presente acta. Luego de 

estudiado y leído el proyecto aludido, cuya transcripción no se realiza 
para no incurrir en reiteración y, porque además constará en la 
respectiva esc tura 4 

Resolución: 
La Junta resuelve por unanimidad aprobar en su totalidad el proyecto 
de mmuta conocido y que forma parte integrante4e la presente acta. 
sobre el cuarto punto del orden del díg/ Autorización al señor 
Gerente General para que suscriba la escritufa pública de aumento de 
capital, y reforma de estatutos, a fin de que realice los trámites 
jurídicos requeridos para el perfeccionamiento de todo lo acordado en 
la presente Junta. Los socios se pronuncian en el sentido de que es 
necesario conferir tal autorización para que las resoluciones 
adoptadas surtan los efectos jurídicos eados. 

E x Y 
o 
PA 

S
 

D
 
a
 

6
5
 

  

   

  

   
   

    

Resolución: .” 

Los Socios cÉncurrentes” "por un 
Gerente General para que susci 
realice los actos y trámites 
perfeccionamiento de lo resmy 

velven aujforizar al señor 
a documentación necesaria y 

ertinentes hasta la culminación y 
o en la presente Junta. 

Siendo las catorce horas se concede un tiempo prudencial para la 
olaboración: ¿dei Sacha corr espondiente; en efecto a las catorce horas 

con treimés: "minutos Ye declara reinstalada la sesión, y luego de ser 
leídos tito sx fctaz como el expediente son aprobados por 

O unanimidad. ; A 

NO habiendo” más que, tratar, se declara concluida la sesión de la 
Junta General Unietsál y Extraordinaria de Socios, siendo las catorce 

horas con tréinta y cinco minutos. 
£ 

    

y 

 



e 

Para constancia y en señgfí de aceptación, firman todos 
asistentes, en el rpismo lugap*y fecha señalados anteriormente. 

  

SRA. CÉCILIA AGÓSTA Ll SR. JAC 
SOCIA SOCIO 4GERENTE GENERAL 

     
   

    SACA AMÉ LA 
PRESIDENTA. 

ENE PROAÑO. 

  

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL 

ALDIVIESO/ 7 

los 
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Actual Capital Capital Número % 
Capital Suscrito. Total Particip. 

  

oa 23,400 / 9.240 ( 3,840 / 98,4/ 

an 150 1807 160. 1,5 
f + ) ] 

Conrad ado Y “500/  10.000 / 10.000 y 100 / 

  

    

  

ES FIEL COPIA DE 
ORIGINAL 
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esta HÁCERO LCOPIA 

v reforma de estatutos que 

“Finlid Compañia Limitada", 

del aña das mil 

2 otorgó ante Mi, en te de ello confiero 

RTIFICADA de alimento de capital 

celebra la compañia Pinturas Lider 

firmada y sellada en Guita a mueve de marzo 

Se1S. NOTARIA VIGES:N* 
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RAZON.- (fl margen de la matriz de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, que celebra 1 

Conpañia Pinturas Lider "Pipnlid Compañía Limitada" ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano  Farzmiñco, Notario Vigésimo Segunda 

FTituler del cantón Quito, con fecha ocho de marzo del año dos 

mil seis, tomé nota de la resolución número cero seis quinto  ( 

punte 14. punta una. das cera Cero, emitida por  dosé ánibal 

Córdova Calderón, intendente de Compañias de Cuito, en la cual 

resuelve aprobar el aumento de capital y reforma de estatutos 

de la Compañia Finturas Lider Finlid Compañía Limitada, con 

fecha cuatro de abril del dos mil seis, firmada y sellada en 

Guito e seis de abril del año dos mil sele." 

a 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN ( EXTRACTO). - A fojas 003750, del 

tomo + 25 del año 1.994 del Protocolo de la Notana Undécima de 

Guito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho foko, al 

margen de la mainz de la escñtura pública de Constitución de la 

Compañía PINTURAS LDER PINUD CIA. UDA., otorgada ante mi, el 

ocho de abri del año mi novecientos noventa y cuatro, consta la 

marainación realzada por mí, con fecha vemte de abrí del año dos 

mil seis, relativa a la escritura de Aumento de Capital y, la 

Reforma del Estatuto de la compañía PINTURAS LIDER PINLID 

CIA, LTDA., la que ha sido aprobada mediante resolución 

número 04.Q.111200 dictada por la Superntendencia de 

Compañías el cuatro de abril del año: dos mil seis, escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Fabián E. Solano P., con fecha ocho de marzo del 2.006.- 

Contiero la presente a petición de los interesados.- 

Gutito, 20 de abril del 2.006 
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Gba 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

O 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

MIL DOSCIENTOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de 
abril del 2.006, bajo el número 2552 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1033 del Registro Mercantil de diez y ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, a fs 1920 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía “ PINT PURAS LÍDER PINLID CIA. LTDA. ”, otorgada 
el 08 de marzo del 2.006, ant ASESIMO SEGUNDO del Distrito 

ZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo 
   

    

   

  

veinte y seis de sept ágláño dos mil seis,- EL dl 
Ss 

       

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

UULU VA RESOLUCION No. 06.0.14:* 1200 Jul 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
, pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía PINTURAS 
LIDER PINLID CIA. LTDA. otorgáda ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
"Metropolitano de Quito el 8 de marzo del 2006, con la solicitud para su aprobación; 

- _- QUE, los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.IC!.IC.06.178 y 

“. SCAJ.DJCPTE.06.112 de 16 y 30 de marzo del 2006, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
03.084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA. en los términos constantes de 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Segundo y Décimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

0 4 ABR 2006 

MJ/mfc. 

EXP. 52164 

Tram.35539 

l Dr. Vosé Aníbal Córdova Calderón 

 



Gon esta jecha queda INSCRITA la pre 

sento Resolución, bajo el N..3Í3<_-- 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo -133...... 

se dá así cumplimierto a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido er 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial B78 del 29 
de Agosto % á año. 

Quito, va SEP 2008 

, 
AEGIST A MER 

DEL CANTON QUITA 

    

   

  

   

 


